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BOLETIN OFICIAL SE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. : „« 
' NÚM. ,m , , 

••: Es - una . yenlad, innegablci que .todosr los 
hombres'ea sociedad se hallan, l igados .con:y íu-
culos-de cierta fraternidad, tanto mas ín t imos , 
ruanto mas cortas son las distancias que los se
paran: y no e s p í n e n o s cierto, que esos v í n c u 
los producen deberes ,y obligaciones .indeclinar 
bles impresas por :la naturaleza en el c o r a z ó n 
humano. P o r eso; cuando iuna Provincia, una 

:Comarca, un Pueblo ó - u n a Familia se ven 
trabajadas por.una . aflicción . que. no,, pueden 
superar con sus propios recursos, la razón y 
la • humanidad escitan á que ¡se les ausilie con 
otros para salvarlos de la desgracia.. L a que 
acaban «le esperimentar los pueblos de Candín 
y - C o l i ñ a l de esta provincia no puede ser 
mayor, ni mas capaz de interesar . .el, corazón 
sensible escalándole á. contribuir, para enjugar 
las lágrimas de tantos desgraciados, que después 
de u n : a ñ o de esterilidad; sin igual, ¡ h a n ,visto 
desaparecer to ta lménte sus • pobres albergues á 
impulso de un voraz é inést inguible incendio, 
cuyas llamas han consumido las moradas -do 
aquellos infelices habitantes con los animales y 
efectos que coutenian, v i éndose estas desgra
ciadas1 familias abandonadas , á ., la . intemperie 
mientras la caridad de sus compatricio* no les 
ayude á levantar otro pobre asilo.-.No,he podi
do; leer los detalles de-tan lamentable calástro-

;fe-sin u n a profunda, emoción, ' , y sin. el deseo 
roas vivo de mitigar las desgracias de tanta fa
milia desolada; y en la imposibilidad de conse
guirlo por otro .mcdiOj de que carezco; he c r e í 

do el mas.propio y que.^ofrecerá mejor resul-
tailp..iel.de,apelar, a: la beneficencia pública en 
uu^^uicr^ion,.voluntaria.i «.Ü, , , , 
. , i .En, su „ c.Qnsecuentpia.Y.q,ueda. .abierta ¡ desde 

Jroy, en,, la «^ecijetaríasde teslje, Qobienno Civil; por 
Iq,res[íeqt.iya¡« Ja Gapitalj.iy.iWiiiJonjieinás.pucr 
t!.os de |a provincia isus.^Alcaldes la^ abrirán 
. igualmente;.8eñalan(lo1y,)publicando el < lugar en 
que., los suscritores hayan .de • entregar sus 
ofrendas ,para este objeto caritativo, procurando 
llevar una lista esacta de todas las personas que 
se suscriben, con; espresion de la.-cantidad que 
cada una entrega, y la remit irán dentro,,de 
ocho dias a, este Gobierno. Civil á -fin de que 
insertándose en el.Boletin , oficial: puedan los 
infelices socorridos conocer , y. bendecir la mano 
benéfica que ha conti-ibuido. á levantarlos de 
s á , misera postración. L e ó n . 4.: de. Junio de 
1 t $ 5 3 . = L u ¡ s Antonio Mepro.==Sr.;Alca|ide,coii»-
litucional de... . ., ,, 

Nt-si. M i . 

Los Alcaldes constitucionales de los A y u h -
tamientos me máiiifestarán sin pérdida de tiein^ 
po é l estado é h q i í e se encuentran las s é i m e n -

.leras de los [iueblós |le su municipio, "y1 si el 
mal aspecto de; estas éri álg'un punto podrá 
p r o d ü c i r mis'éríá ó calámidad que haga 'sentir 
la falta <le subsistencias para las clases agrícolas: 
estás noticias se lian de dar pór mediode « n par
tesemanal, especií icimdo en el clárai y termiriafi-
temente por cálculo áprox imádó á cuánto p o d r á n 
graduarse las pérdidas' de friitbs'^qüe sé ádviei*-
lari déspúés de la i'écóleccion; y ' é h "qué'pueblo 
lo han sido aquellas por ct ímpléto. 

De la exactitud y puntualidad en el curri'-». 
p l imientó dé estás disposiciones quedan resjioh-
sables los seno.rcS ' Alcaldes- const i luciohalés í 
L e ó n ' 6 dé' .Tülid de 185.1.=Luis Antonio 
Meoro. '•"••-'•> 

http://iel.de


•• Xogaciail" i.* Biin'-iiu'cuciii.CTNíM. 2IÍ:Í. 
' ' " ' J i f i ¡ a : ( ¡ á s i ' t á di? i . " ' •*¿&';corftén}tse h a l l a 
inserto el l ' . ea l decreto siguiente: 

r.KAI, D E C R E T O . 
Tpi i íondo en consideración las razones que 

Me lia e\|>ut<h<o Aíi MinisU'o de la Go! e'riiar 
cion,.'.Vengo dccrelni- lo siguienle: .̂ ,. 

A i ' l í c u h ^ I-." Se t'sliililrceián Cajas dé áhp.r-r 
' rw 'eñ 'ÍHil;is "lii's (•';i|)Ual(:s «.le piioyinciai'éi íujúe 
HV, las liay-l,. ¿O» SUCJI rsules en. los.-.iiuélilos*.; (lej 
las n i i í iv ias 'donde ¡i quii'io'de los •Ciolierfladpres 
y de los Ayuntamientos respectivos |>ije(|aii':.<eí"' 
convenientes. i " » W ^ : 

Art. Las Cajas dft ahorros rcciliirái! íó-i 
«laclas caniidacles ile^Je.4 hasta.3,Ü0 rs. qjie.en ô;'..; 
i.lias;señala(Í.os;poi:,los reglamén.tós iinjioiigaii eiV¡ 

• 'ellas tós ' paríictihíresi -̂ fat*- ^ n i f t e ñ r f o p i f e ^ t b i i r 
«ideada: individuo p o d í á - s e r hasta de 1000. i s.-

Art. 3." l.as cantidades que se impongan en 
•Ja's nuevas VMj¡fs;de 'a'horos 'déveHgíaráñ'iiri f é -
í.iitb>"dé 3 \S t{Ktr-:lÜ0 anual, á cotttiiviiesiCle'úna 
jema na después de la imposic ión. Los intereses 
a/>acumularán ajcapilal^cada' se!S'inescSj'á:saber: 
eiii 1" A i Rnero ^» eii 1 "'dé'Julio^dfe cada a í i o v 

. . r ^ v e i f g t i í á á ^ i t í i d e 'féátotttes; i^;lii«iMó): riídttd:' 
..-.•'"•í'ü'rí.'' 4!'* ';'A\í'firi'ile;^oe:'dibh\<is';Gájiis p u e d á n 

iéstáblec^rsif ¡desdei l á e g o ' en 'toiláS láS'p'rdvíyicihs 
y-'alio'nái-' ^ los imponentes el interés q ü e 'les 
«(«•respoiride, 'ipiedan 'atítorizadíis {iara imponer 
stís' fondos en;dá':Cajá "generál-dé • coiiRignaCió-
nes y «lepúsitos, ó";si(S' sucursales, eii calidad de 
^iá¡<lto'if>».o(on4*ártó:-''retnli^ralite-¡'á'.' volanlad, 
ijori • avisó• ¡iiiticipafdó;d«''7l}5 i dihsi ií í i n l é r e s a i í ü a l 
.He 5';i'-por; 100'.''''Si- •'ÍS'S'i;íu'«lds;'^.'dfe^(ipbierri& 
tSvie'reri ó t rói ' fnédio Seguro,, legaj 'y público';dé 
eivtpiéár; y ichós londbs, pod rán ' 'proptínerló11 ái 
fiebierii'o y adoptarlo coi í sí* .aülorir.acion. •'• 

••Aft/!5.?,;' CmV la siirría q u é prorlwrca"'la ( í i -
ferencia. entre el iuterés que alione lá" Caja d e 
depósitos y el que pague la de ahorros á sus 
inaponantes, ¡se satisfarán los gastos indispensa
bles de; '¿ílmiiiisl iuifrioi».,.v conlabilidad . de. J a 
iájdsma;' y.'si hub ie i e ..wbrwie. ' ^lesiliiará .á 
«pnfl itúir un ípnjlo .de reseryí» ¡para los fines 
¡^ae .se' expresarán, inasiadelante. . , r , „ 
t¡TArt. G * V Las cánt idades impuestas eik las 
€ajÍBS s^W^^s^,«'' . l trasla(Íái 'áu •iuvnedtatarTien-
te, á Ja prificipal resfwctiva'.'tip.r el i i iM | i o ' .mas 
ssguro,. pronto y: e c on ómi c o que. arbitren las 
Jiintas de,gobierno, las cuales p o d r á n ' j;éc}ar-
mar para este efecto, cuándo , lo crean nece
sario, , e\,auxilio ' de la Autoridad. Sí., en el pue-
iiio (lóriflé se hallen establecida^' las sucursales 
derlas Cajas de. ahorros tubieré también la"su-
ra ía .general de Depcisilos, las priniíi-as en-
tregáráti á la «egunda todos sus fondos, dan--' 
dp eaenta innieí í iatameBte á la principal de 
que dependan. , 

Art. 7.° Por mi Ministro de Hacienda se: 
d a r á * las órdonef oportunas para que si a l - ; 

guna («ja d é ' aiiorros rócaiiVkwe '«nénos de 
2000 ftrpdí ,sl'>f''!p^vin'eHi^.rd«''<inirr.rsw:tir/-
sales durante la semana que media desde la 
imposic ión hasta que los capitales comienzan 
á devengar interés , se admita sin embargo por 
Jai Caja de depós i tos la cantidad recaudada co-

; nio excepción de l ó dispuesto en el art. 5." riel 
r é ^ 

.:; .,:Áff. 8 L o s , q í i é i ' m p p n g a n j j í a ^ 
''las;Caja de ahorros .las podránv. retirar á.,|,su 

' • vpjü'ntad en todo ó en patte,'''-y":sérán-a r é i n l e -
'/"gradjás de ellas en el t é r m i n o de una á (res 
. ; .s^jiiifnas, contadas desde el dia en que forraa-
."í'-licen su petición. E n este caso cesarán de de

vengar interés las cantidades reclamadas desde 

en las sucursales que deban enviar sus fondos 
" a'Ia'priiicí.paií a'fin "de qüfelísta'"')^" inipoSiga 

en la Caja general de depósitos. 
Art. 9;|i;;:L'ils^Juntas ¿de- 'gc^erno de las C a 

jas podrán también acordar en "casos. especiale?, 
á juicio del GobérnáHor dé" la provincia, y pré-
via s i e m p r e . ] » aprobación de esle, que se ha-
g á n los reíWítígi oS h\ j c o n t i í r í ó ? ^ ' 

Art. 10. Estos establecimientos serán . i l i i i -
gidos y aí l ininist iadós' por''una Junta dé go-.. 

'liierrip;''presidida!pori'eh'Cóhér.iiaílpr: de <lá pro-
' Vincia ehi" lás/capilales , 'y por.el'.;Alcalde-.c'n" lós 

déHiá's\pü"eblpsí'fSé cóiMponflrá1 dicha, . lúnla .de 
seis'V» diez •y"'ochó'*voca1esv¡segun )lo;:i'exijan .das 

"Vi'fi'césidades del'servicio, y j s e r r e n b v a r á n - ' p e r i ó -
dica' í iér i le en la; Jornia ([uc rleterniiueh los; re-
glaniftiílos. El nontbrán i i cu to y, r e n o v a c i ó n !de 

•los, Vocales dé lasi'íy'ájaside ahorros» de : rápita! 
-se'Jiái>á fgbv-tS <¡obiérno áfc'prójjuesta :en terna 

dé lá íniis'nia Junta,''elevada por!:condiictoi.,del 
Col.ieriia(lbr:.el de los -Vocales ¡ d e n l a s 1 ::Junta3 
de sucursal se h a r á - p o r el Gobernador-'respec
tivo éi i Ur'hhsma fonna'.- Para^constituir:--.las 
Juntas que de nuevo se-establezcan '¡-'se;; .harán 
'las pi'opjiesta.s por los; Gobernadorés.-l y v los 
'AyuntaniicnlOvS •M'-espectivamentei-'-Será, tindivi-

"d'uó 'hato' de unaS iy: otras cl cúrar^párroco .más 
a i í t igúo que 'hubiere erí la poblacÍ9n.,!Í ; 

' ' '>Vi-t."11.--' Los cargos de que trata-' e l a r t í 
culo atílei'ioi' s erán bonor í f i ebs -y gratuitos/-
; !'A'f'f:12i' C i ia í ido : las Cajas de ahorros, & 
lás súcursales : de las mismas qúe . se í; é s tab le l -
can orí virtud del presente ^decreto "reúnan, el 
capital necesario, á juicio, de '-. -las ; Juntas de 
gobierno respect ivas y con' aprobación del; G o 
bernad or dé- la :provincia, abrirán al público-un 
BTonte de piedad caila una. í a r a -establecerlo 

'retirarán- de la Caja. de d e p ó s i t o s l a ' caritidád 
• q u é - j u z g u e n conveniente, á fiñ-de atender con 
ella á las- operaciones del Mont e. ^ 

Art. 13. A m b o s ' c s t á b l e c i m i s n t o s se situa
r á n en un. • mismo local; serán servidos - p p r 
unos mismos empleados y se dir igirán j ad-



iiiii}i.sir;it;ín por una imsuiü Jimia do ^ul.mr-mo. 
•Vi t. 14'. ',. f.'os Montes (le l'ii-dad aliiii iarán 

:i liis. Cajas He a h o r ó j «le <|uc dependan un. in-
ifi'és''«le Ti por 100. anual de lóHas" tes'cairti: 
íiíi<l'és"fjué' ¡nvíerlai i en sus oporaciones. 

iVrí. | ¡ ; . ' Los Monln-,de l'iédad h a i á n prÉs-
tainos á los iiarliailares dt'sde 10 á 5000 rs. 
Vohre piei if lás (le yafor, las cuales p o d r á n ser 
¡illiajus do. oró ó piala, nietales ó . copelaciones 
dó ióílas «íspocics, piedras ó peí-las finas, c á ñ a -
iiui, lino, smla, lana ó algoflóii i n á n a f á c t u r á -
Uijis^ó^i^r^iniji iufá^urar, papol de todas ..espe-
(Oosl ir/.uca'r,, café, cacao, cera,, l í lu los de la.Deu-
«í¡i¡ (xin«óK<).ii<la, "y„«;?iale^M.R'p. o í r o s oíijetos de 
valor iBlr insccó ,T nerinaiicnle, ¡1 juicio «leí ta-
»;-.i,m!í'i .•..t:l-A*. ''«••'* ; MV /».!.• *i«» . ' . i w i . / i ' ; j.f, ' 
.sador, y. previa .autnirizacion.:: y .acuerdo, «tel 
•.Otvtxlpv <jc sói.naiiá, coni tal q'lie sea suscepti-
í^pVrip/colocactóii y coii'.ijrvki.joii,' sin. del^rioro, 
iiir'i'inít ó pm-dida Ac valor en ícis ahnace i i e s .dé l 

j^fablwiniwnJUí..^., .',•„..,,,..•,„(»•-.., " . „• />•.,• 
. ^Ai-I '•. <',• V J"''»!"?'), l>9(íráii l iácerse j irés la . -

inos .sobi:ir, ptcndai- de . inueble.s.. lierrainientas 
»').,ropas, b't'cl̂ n.s,.. layadas; ó por, laya,'" pero .en 
rsj.e.v ciisó-.lio pasiirá de SOQ. rs.- ja suma que 
•piiéde prestarse ¡ r i m a misma persona. 

. \ r l . 17. Un' tasador nombrado por la Jun
ta de gobierno, reí rilmido :de la manera «¡ue. 
íletei rninen Íos> reglaniéntos , apreciari-ilo's é f e c -
l ó s qiie.,i^.'':]fi^iilÍR'u ' '-á;^t^ái;ry%!'jí)ará, 'bajo 
• u responsabirulad, ,el m á x i u m n de la cantidad 
Une puede prestarse sobre ellos. 

Arb. .18:,.. Este tasador- prestará la fianza que 
d í t e r i n i n e n , ^ . misinos reglamentos., Su retri
b u c i ó n 'consistirá >precisamenteieu ur i ¡ tanto por 
ciento 'dé las cantidades «jue ' se pi'éstiiu con 
sú"inlervehciprí. "'/ 

... Ai'l... ll). Los prés tamos sobre todos los efec' 
tos 'mencionados en los art ículos 1 5 y 1 ti,' é s -
copío' l o s - t í l i i l o s de la Beiida <lel Kstado, se 
liáriin ''¿..V-.^unip.'."^' . . . ^ / ^ ^ ^ ' , . ^ ^ ^ ^ de los 
cuales podrá el deudor d e s e m p e ñ a r sus efec-
ios abonando Ips ii ítei cses'vencidos: 
1 Atl. 20,.,''. Los^préstarab.v sobre- efectos de la 

Deuda pública 110 se h a r á n jamás por u n 
plazo maypi' de tres meses. 
•"• Art. 91. Trascurridos-los plazos menciona
do-; .en' los dos art ícu los anteriores, no podrá 
renovarse el prés tamo, á menos que 'la pren
da consista en alhajas, metales ó piedras linas, 
on cujo.caso ppdí-á hacerse la réiioyacioii en 
las ' t é r m i n o s «¡ue presci-ibe e l art. 17. 

Art. 99. Los Montes exigirán por las can
tidades que presten un rédito anual, quesera: 
.1 '. y. riiodio, por 100 eri las caiitirlades desde 
.10 á SO rs.; 3 por 100 desde 5) á 100 rs. , 
G por 100 desde 101 á fiOOO reales. La perso
na que haya coiitraido un préstaino al 11. y 
medio ó al 3, por 100, no podrá '- e í i g i r otro 
ai itiisiNO interés ruieutrus nt) haya reiulegrado 
el primero. 

Art. 2". Los intñr¿»e.í ainpMarán á deyen-
garse dedt-el rnismo dia .en que ¿ 9 Iragan iot 
e m p e ñ o s , y se cargarán á los deudores por de
cenas de días, debiendo pagarse por completo 
la decena en que se haga el reintegro,, arinque 
no ¿sU» concluida Kl pago del r é d i t o , s e , hará 
sicvnpre al veri í icarse el d e s e m p e ñ o de la p r é ñ d * . 

Art. S.'f.. La renovac ión «Je todo tw.ieü» 
se considerará coriío un préstamo nuevo, sur 
getp á las, mismas i'orinalidades que el • ante-
ñor, v ptir el cual no d e y e n g a r á el. Monte 
mayores iiiter'nseii ni derecho í . 

. , Art. f̂). Kn los reglamentos de los. M o n 
tease, adoptarán, las. piei-aiji;ione.s necesarias 
lí'V'a .^segurarse ,«le la. ideiiliilail. de ja . pers<>-
ha que e m p e ñ e , su • nombre, edad,, donneijuí , 
.esl;ad(», y, prple.sipu. , ,' r . • • „ . ' . 

.,..4,4,Jf,¡^;?, .|*8 prenda^ que, up hayan .sido 
A ese úqwñ |i das, i j-asc u r ri dp;e.l aup^de su.etu pcí io , 
o los -tres ineses,en, su caso,: se, v e n d e r á n e i i . j i á -
bl i ta a I ino neda, a nu n ciá n i j ose esta, con.,, u n, ,mes 
«le antelación, reproduciendo-tres yeces el anun
cio en el- Jjpletintojjcial.;«h^'Ja.:próvincia,..,i.ndir 
canda-^iis, señas principales,. el - n ú i i i e r o con 
que.Jiubiei'en sido .registradas,: ..e,í, cuat -deberá 
constar., en, la., papeleta; ó recibo . que obre ,en 
poder dej.inleresado. ; . ^- ,,' 5 • t 

. Art. . 27. Será, nula. la. .venta- de ciialqu.ier 
efecto e n q ^ ñ a d o que se haga sin: las: <;ondic!07 
nes;.-prescritas en e i .ar l í cu lp anterior.;El d u e í i p 
,<le la. .prenila: que ss enagene; sin dicha formali-
dad,.v podrá •. i;e(:!aniarla-¡udic¡a!ni<2nte d c cual-r 
quiera pei;sona «jue la tenga en su 'pQd«5r,;y,!;ep 
.cuperai-la. sin,(les(ínibolso alguno. ;.,, 7 .. 

A r L íKS. Los individuos de las' Juntas «le 
gobierno y los empleados en tos í . l o n t e s . «jjé'Ke-
datl.np. podrán. .adquirir , p o r . s í : ni ppr medio 
de otra peróoua cu licitación imblica ni fuera•«!« 
ella ¡Jos, -objetos e m p e ñ a d o s en dichos cslableci-
miento?. , • , . , , ' . ' . . , .. [ 
. Art . , S9. E n bis. ciudades populosas t endrá 
el .Monle, las suciiisales que sean necesarias,,<á 
juicio del Gobernador de la provincia,., para 
• Av'lftaí!. los prés tamos . Los; reglamentos, de
t e r m i n a r á n las relaciones de estas sucursales 
con el. Monte respectivo, y la manera ,de eje
cutar sus opet-aciones. , . •:,.\ 

Art . 30. Las Cajas de ahorros que existen 
en la actualidad podrán establecer sucursales 
con arreglo á lo dispuesto eti: el art. I."; y 

. sin perjuicio de seguir, abonando á sus. impo
nentes , el mismo interés que, les paga hoy; : si 
fuere;de, cuatro por 100, modif icarán sus re
glamentos á (i 11 «le acomodarlos á ío dis/iues-
lo en el-presente : decreto. -- •> tu' 

Art. 31. Las mismas cajas p o d r á n impone*-
los fondos que no tergau aplicación inmediata-

reii los Montes de Piedad, unidos á ellaSi'en la 
general de consignaciones y depósitos , con.arre
glo á lo dispuesto en los art ículos 4-°- 5.°; y,',6.,° 



m 
Art. 38. Los • Montes dé' Piedad que exis

ten hoy niorii l icaián sus reglaiiientos, ron 
aprobación del ( ¡ o l i e r n o , á (¡n de que 'sus 
operaciones pueiian verificarse con arreglo á 
lo dispuesto en los ar t í cu los 13 al 29 i n c l ú -
*ive de esté Real decreto. 

• Art. 33. Cuando Haya sobrantes para cpns-
titüiv el ibndo de reserva de que trata el ai-t. 5.", 
se dest inará este: 

' Pr i íuéró . ' , A saldar los in leresés d é las f r á c -
eioríps d é capital menores de 100 is. impuestos 
en las Cajas de ahorros. r 

Segundo. A cubrir el desnivel que lia de 
resultar en su caso por los prés tamos que ha
gan 'los Moiites de l'iedad á' i'nléi'es 'mén'ór 'del 
6 por 100. : ' " ''••••-"•''; "" | ' 

Tercero. A formar un fondo d é ; e m u l a c i ó n 
para los imponentes que acrediten haber impues
to 4 rs . 'ó mayor «un'tidad todas las semanas di l -
r á n t é cinco ó díee anos consecutivos en las C a -
jas de ahorros. 'Con esté objeto votarán 'tddos lbs 
a ñ o s las J ú n t a s e t e goinerno, con aprobación del 
<Vobernadór dé^ila' p i w i ñ c V a i üíiiá cantidad1 á v ó -
l í i n t a d . ' p é r o que nunca podrá exceder de l '10 
por'''ÍÓO'dél' fó i ído ;dé reserva á! lá sazón dis'poiii-
blé; la' adnñnis traráh y h a r á n • productiva,' y" lá 
irán adjudicando en « u dia en lá forma qué" í l e -
t e r m i n é n los reglamentos, y eii" la_ p r o p ó r c i p u 
que las mismas Juntas hayan - acordado' p i é v i a -
uiérité, á los imponentes que es tén cri (A caso 
prevenido en el'presente árt ículó. 'Para" Optar á 
está i'eco'mpensa otórgadá'á la moralidad, ' la la-
Kdriosidad 'y la conslancia, h á de s e r c i r c u n s t á r i -
ria precisa que é l imponente pertenezca á' l ác la se 
jornalerá. ; ' 

Cuarto. A d e s e m p e ñ a r cada año , c ó h la 
suma que al efecto vote la Junta de gobierno, 
con la aprobación del ( iobérni idor , y que no 
podrá excedér de otro 10 por 100 del í b n d ó ' d c 
reserva disponible, prendas que estén e m p e ñ a d a s 
por menos de 50 rs., empezando por los deu
dores' mas antiguos,^ y e n t r é ' éstos por los mas 
pobres.' Está gracia jtodrá' ' h & c é ^ ' e x t é n s i v á ! , a 
los e m p e ñ o s dé* 100 rs. -cüárid5í';sé*i'há'y!Ái!'tó-
mado dando en prenda hérraihieiltá'sf'd'é'aríe 
• ú oficio que necesite el deudor p a r á " t r a b a j a r ' 

Quinto. A aumentar é l rédito de l o s c a -
'pitales impuestos en las Cajas de ahorros, para 
lo cual, y para que subsista el aumento apli
cable también á los que en lo sucesivo se inr-
pusieren, se instruirá expediente que, remitido 
por c ó n d u c t o del Gobernador de la provincia, 
se ha de someter á M i Real aprobación. 

Art . 34. Las disposiciones d e . este Real 
decreto y las ordenanzas del Monte de Piedad 
•y-de-la Gaja de ahorros de Madrid' s é i v i r a n 
de norma'para formar los reglamentos de los 
establecimientos de la misma especie que st? 
creen de nuevo en las provincias. Estos re-
glamenlos se harán por los tiobcrnadores, de 

a c u e r d ó con las Juntas de gobierno, y s e r á n 
aprobados por el Ministerio de la Gobernac ión . 

Árt . 35. has Caja* de ahorros y los M o n 
tes d é Piedad hoy existentes empezarán á 
regirse dentro, dedos mesés por las disposi
ciones de este Real decreto. 

Art . 36. Los M o n t e s ^ d é Piedad y las Cajas 
de ahorros con sds respectivas sucursales ten
d r á n , para los,efectos d e ' l á ley, el carácter de 
establecimientos municipales de beneficencia. 

Art. 37. Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores contrarias á las d é este Real decreto. 

Dado en Áranjuez á Veinte y nueve de J u 
nio de mil ochoc iéntos c i : i cuentá 'y t rés .==Es-
, tá"rubricado d e ' l á ^ R e a l i n a n ó . = E I M i n i s t r ó 
de la GobcrnacionrPedro de Égaña'. 

• Cuyo Real decreto se imprime en este 
Jtóletin ójli.'ial. para cónocimientó del público 
y de los Ayuiitamientos, cuidando ' de mani
festarme astas, corporaciones en cumplimiento 
del articiiló'. 1" áel mismo si Juzgan ó.no con
veniente el establecimiento de las Cajas sucur
sales de ahorros en sus 'res/ieciwós' distritos.. 
Léoii S 'de Julió dé I853.=Í¿M;'Í Antonio Meó-

En la (¡aceta de ffadrid correspondiente al día SS de . Juni* 
último se halla inserta la lieal orden siguiente:,, 

MLMSTERIO DÉ LA. GOBERNACIÓN; 

Sección d< ramos - íjpeci'otes.—iVegócíodo' 2.° • 

•Para llevar á efecto en todasísús pnrtés «I Renl cleérétó 
de 18 de Mayo último,' inserto en la;Gacela del 28 del mis
ino mes sobro el castigo de las füllu<, In Reina ((). I). G.) li:i 
tenido i bien mandar que cuido V. S. de la. puutúnl obser-

• vaucin de todas sus disposiciones en (wi: provinciii; que ál 
publicarlo en el Boletín oficial":liaga las |>n:iendones 
oportunas ..á los Alcaldes y demás ilependieutes de la 
Adminislracinn á ¡ quienes toca su, cumplimiento; que su 
cerciore V. S. por sf propio ó por medio dé su», delegados 
de si se llevan con exactitud los asienliis de que trata la 
regla U.*; que remita Y. S; ¡i este 'Ministerio un rcsúmeN 
trimi slral de todas las providencias gubei;iiativ;»s. que.adop.-
tore;eavh|i i^ateria ,̂ .ex|ireSMi.do,,eii .élj,-}¡on arfegl.o. á I» 
^jné 'ii^k^:,el ' ',^%ro''.^¿&nábvdé' ta' citiídá' réjílá, el 
Jliómbre y. el domicilio'' dcrpeniíUo la falla'cómetidá 7 la 
peiia imimcsta; que exija ..{VüiS^.íde: los''. Alcaldes de hesa 
provincia ,á pi'iiicip!os,.dtfi,9fldii,,,mes... igual resiiinen de 
tóelas liis providéiicias gubérnalivas sobre faltas, dictadas 

•pór' ellos 'durante' "él anlerior;' y por 'últimió, qúe aiíííptú V. 
S. cuantas disposiciones cslime conducentes al cabal cum
plimiento, del .mencionado: Real., deci.cto, y á que no : se 
omita ninguna de las formalidades •• en 61. prevenidas. 

De Real órdéu lo diga. A V. S. para su intéligeiici» y 
efectos indicados. Dios guarde á Y. S.''mucli(is áño'ii. Ma
drid üti de Junio de 18ü3.=Egaña. ' 

Un su consecuencia encargo á los Alcaldes de esta pron 
rinda (¡né cumplan esaclameiite coii lo dispuesto eii Real orden 
de M de Mayo último, inserta en el ftoletin oficial de G de 
JUDIO próximo pasado y, me remitan el dia í .'-'¡dé cada nm 
tí rtmia ptMt.imgMtto* gulierMalivanunfe en ti a»te-
rior 'en los términos que previene lá prniisértá Heal árdeii. 
Uon '¿ de Julio de l$o'A:=l.uis : Antonio Mcor'o. 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel (¡ . Redondo, 
valle Nueva, (PLAZUELA DE LA SAL.) 


